
 

 

 
Superintendencia de Pensiones instruye reajustar al alza valor de la 
PGU: desde febrero de este año nuevo monto será de $ 206.173  
 
De acuerdo con la instrucción de la Superintendencia de Pensiones, en la liquidación de pago 
de la PGU de febrero de 2023, el Instituto de Previsión Social (IPS) deberá considerar un nuevo 
valor para la Pensión Garantizada Universal, ya que ésta subirá desde los actuales  
$ 193.917 mensuales a un nuevo monto de $ 206.173. 
 
A partir de febrero próximo también se incrementarán los valores de la Pensión Inferior, 
desde $ 660.366 a $ 702.101, y de la Pensión Superior, desde $ 1.048.200 a $ 1.114.446. 
 

Santiago, 06/01/2023.- 
 
Esta tarde, la Superintendencia de Pensiones (SP) emitió un oficio con instrucciones al Instituto de 
Previsión Social (IPS) para que a partir del 1 de febrero de este año aplique el reajuste en el valor 
actual de la Pensión Garantizada Universal (PGU), beneficio que subirá desde los actuales $ 193.917 
mensuales a un nuevo valor de $ 206.173. 
 
El incremento en el monto del beneficio de la PGU, que reciben del orden de 1.922.000 personas, 
se calculó de acuerdo con la variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
durante el período junio-diciembre 2022, la que alcanzó 6,32%, según informó el Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE) recientemente. 
 
De acuerdo con la instrucción emitida por el organismo regulador, a partir de febrero de 2023 
también se deberán reajustar al alza el valor de la Pensión Inferior, desde los actuales $ 660.366 
mensuales a un nuevo monto de $ 702.101, mientras que el de la Pensión Superior aumentará desde  
$ 1.048.200 a un nuevo monto de $ 1.114.446. 
 
Según los datos de la SP, a noviembre de 2022 un total de 1.288.292 personas recibían PGU 
contributiva, es decir, percibían este beneficio fiscal más su pensión autofinanciada. En tanto, las y 
los beneficiarios de PGU no contributiva llegaron a 449.028 personas. Adicionalmente, las y los 
beneficiarios de PBS Invalidez sumaban 185.356 personas a noviembre de 2022.  

 
Nuevos valores PGU, Pensión Inferior y Pensión Superior 

 
 

 
 

Parámetro 
Valores 

Originales 
Reajuste junio 2022 Reajuste febrero 2023 

PGU 185.000 193.917 206.173 

Pensión Inferior 630.000 660.366 702.101 

Pensión Superior 1.000.000 1.048.200 1.114.446 


